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JORNADA DE MEDIACIÓN Y ARBITRAJE EN MATERIA DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL  

Tribunal Arbitral de Valencia y las Secciones de Pr opiedad industrial e intelectual y de Mediación del  ICAV 
 

 Miércoles, 17 de junio de 2015.  
 

Salón de Actos del ICAV (5ª Planta) 
Pza. Tetuán, nº 16  

 
 

Presentación  por parte de presidentes de las secciones que organizan, del TAV y CMICAV 

9'30 h. a  10.20 h.- PRIMERA MESA REDONDA 
 
INTRODUCCION Y CONSIDERACIONES GENERALES Y ESPECIAL IDADES 

Moderador: Dª Beatriz Rabasa Sanchis, Presidenta de la Sección de Mediación del ICAV 

Ponentes: 

- Magistrado de lo mercantil: A determinar 

- D. Guillermo Palao Moreno. Catedrático de Derecho Internacional Privado en la Facultad de 
Derecho de la Universitat de València. Miembro del GI+PI 

- Dª Sara Rodríguez Muñoz. Socia del Despacho Vilalabau Abogados y Asesores Tributarios. 
Licenciada en Derecho por la Universidad de Valencia. Master “Magister Lucentinus, Marcas, 
Patentes, Diseños, Derechos de Autor y Nuevas Tecnologías”, Universidad de Alicante y Master 
en “Mediación y Gestión eficiente de conflictos”, ICAV con la Universidad CEU-UCH.  

 
10.20 h a 11.10 h.- SEGUNDA MESA REDONDA 
 

LA MEDIACION EN MATERIA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL/ IN TELECTUAL 

Moderador: Dª Diana Cuartero Campoy. Presidenta de la Sección de Propiedad Industrial e Intelectual  

Ponentes: 

Dª Lydia Esteve González, Profesora titular de Derecho internacional privado, Directora 
de University of Alicante Intellectual Property and Information Technology Project 
(UAIPIT) Mediadora formada en la Universidad de California (EEUU). Coresponsable de 
la Catedra UNESCO de Derechos de Autor de la Universidad de Alicante. 

D. Sven Stürmann , Abogado especialista en Marcas y Diseños Comunitarios, y 
Propiedad Intelectual en Berlín; Master de Propiedad Intelectual realizado en Alicante, 
actualmente  Mediador del Centro de Mediación de la OAMI, y  Jefe de equipo de 
conocimiento  y soporte legal en la OAMI (Team Leader of the Knowledge & Legal 
Support )  
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D. Santiago Soler Lerma y Dª María March Cabrelles del despacho Vitoria de Lerma y 
Asociados especializado en propiedad industrial. Abogados acreditados ante la Corte 
Europea y representantes habilitados ante la Oficina Europea de Patentes (EPO), 
representantes autorizados ante la Oficina de Armonización del Mercado Interior (OAMI) 
y la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (WIPO), miembros de de 
Asociación Internacional para la Protección de la Propiedad Industrial (AIPPI) la Cámara 
de Comercio Española en Estados Unidos (SpainUSCC) el Colegio Oficial de Agentes de 
la Propiedad Industrial (COAPI) y del Ilustre Colegio de Abogados de Valencia (ICAV).  

 
11.10 a 11.30 h.- Descanso.  
 
11.30 h a 12.20 h.- TERCERA MESA REDONDA 
 
EL ARBITRAJE EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL  E  INDUSTRIAL 

Moderador: D. Manuel de Lorenzo Segrelles. Director del Tribunal Arbitral de Valencia 

Ponentes: 

Dª Rosa Mª. de Couto Gálvez, Presidenta de la Sección Primera de Arbitraje y Mediación de la 
Comisión de Propiedad Intelectual del Ministerio de Educación, Cultura, y Deporte. Directora del 
Máster Universitario en Propiedad Intelectual, Universidad Pontificia Comillas 
 
Dª Ana Montesinos García, Profesora Ramón y Cajal de Derecho Procesal y miembro del 
GI+dPI, Universitat de Valencia 
 

D. Jesús Olavarría Iglesia, Profesor Titular de Derecho Mercantil y miembro del GI+dPI, 
Universitat de Valencia 

 
 
INSCRIPCIÓN E IMPORTE 
 

INSCRIPCIÓN: La inscripción se efectuará a través de la página web del colegio www.icav.es en el 
apartado de formación /oferta formativa ICAV. 

IMPORTE 

70 €  Colegiados del ICAV con más de 5 años de colegiación. 

45 €  Colegiados con menos de 5 años de colegiación, alumnos del Máster de la Abogacía UV y 
alumnos del Máster de la Abogacía del CEU-UCH 

130 €  Otros profesionales 

0 €  Recién colegiados (colegiaciones nuevas efectuadas a partir de junio de 2014): (hasta cubrir el 
10% de las plazas y por riguroso orden de inscripción) inscripción en este caso, obligatoria a 
través de la web www.icav.es 
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POR UNA FORMACIÓN DE CALIDAD 
 
� En todas las acciones formativas realizadas por el Colegio es obligatorio acreditarse al inicio de 

cada sesión y firmar en el listado de asistencia. 
 

� Para obtener el Diploma o Certificado de un curso se debe asistir al 80% de las horas del curso. 
 

� La inscripción a los cursos es personal e intransferible, no pudiéndose realizar sustitución total o 
parcial, en caso de no poder asistir deberá causar baja en la forma prevista. 

 
� Las bajas en los cursos deberán comunicarse por escrito al correo electrónico: 

formacion2@icav.es antes de las 48 horas antes de su inicio. Transcurrido dicho plazo cualquier 
anulación no dará derecho a la devolución del importe de la inscripción abonada. 

 
� Aquellos colegiados que disfruten de plaza gratuita en cualquiera de los cursos o jornadas 

organizados por el ICAV, por ser su primer año de colegiación, y que finalmente no asistan ni 
hayan comunicado su baja por escrito, quedaran en lista de espera en los siguientes cursos en 
los que solicite plaza gratuita. Sólo se les asignará plaza para cursar el mismo, si el día de su 
celebración queda plazas disponibles en esta modalidad. 


